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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

REALES DECRETOS.
En uso de las facultades que me concede el articulo 

45 de la Constitución, vengo en relevar á D. Juan Bravo 
Murillo., D. Alejandro Olivan, D. Marcelino de Oráa, Don 
Ramón Santilian, D. Manuel ele Seijas Lozano y D. Ma
riano Roca ele Togores de los m inisterios  de Gracia y 
Justicia, Marina ,  Guerra ,  Hacienda, Gobernación del 
Reinó, y de Comerció, Instrucción y Obras públicas'que 
estaban á sus respectivos cargos, quedando satisfecha de 
la lealtad con que los han desempeñado.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1817.—Está ru b r i 
cado de la Real m ano.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Antonio Benavides, Diputado á Cortes, ven
go en nombra ríe Ministro de la Gobernación del'Reino.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1847. —= Está ru 
bricado de la Real níano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministró de Estado, Joaquin Francisco Pa
checo.

Vengo en encargar interinamente del despacho del 
ministerio de Gracia y Justicia' á D. Antonio Benavides, 
Ministro dé la Gobernación del Reino.

Dado en Palacio á 28 de Marzo.de 1 817.= E stá  rub r i 
cado de la Real manó.==El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. José d e Salamanca, Diputado á Cortes, 
vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1847.—Está r u 
bricado de" la Real m ano .~ E l  Presidente del Consejo de 
Ministros/'Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en el teniente general D. Manuel de Mazarredo, 
Senador del reino , vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

l)ado en Palacio á 28 de Marzo de 1847.=pEstá rub ri
cado <Je la Real mano = E l  Presidente de) Consejo de Mi
nistros, Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

En atención a las particulares circunstancias que con
curren en D. Juan de Dios Sotelo, gefe de escuadra y 
Senador del reino, vengo en nombrarle  Ministro de Ma
rina. ;

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1847.—Está ru b r i 
cado de la Real niaiio.==El Presidente del Cojisejo de Mi
nistros, Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco.

En atención a las particulares circunstancias que con
curren en D. Ñicomedes Pastor Diaz, ex-Diputado á Cor- 
tes y subsecretario del ministerio de la Gobernación del 
r e in o  vengo en nombrarle Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públj cas.

Dado en Palacio á 28 de Marzo de 1847.—Está ru- 
J ^ d o  de la Real mano.—El Presidente del Consejo de 
bnistros, Ministro de Estado, Joaquin Francisco Pacheco. .

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción publica . -  N egociado núm. 4.
H e ;dado .cuenta-á Ja .Reina (Q. D. G.) de la comuni

cación de V. S. , fecha 1) del actual, participando haber 
quedado disuelta la academia de ciencias naturales en 
virtud de lo prevenido en el art. 2? del Real decreto 
de 25 de Febrero próximo pasado; y enterada S. M., 
se ha dignado mandar se den las gracias en su augusto 
nombre á los individuos de aquella corporación, manifes
tándoles el agrado con que ha visto sus trabajos é inves
tigaciones por el adelantamiento y propagación de la 
ciencias, los cuales , del propio modo que los especiales 
conocimientos de esos individuos, se promete S. M. uti
lizar en bien de la nueva Real academia.

De Real orden lo digo á V. S. para conocimiento de 
los interesados y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 11 de Marzo de 1847.— Roca.—Se
ñor marques del Socorro, presidente de la suprimida aca
demia de ciencias.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. S., en que manifiesta que la extinguida aca
demia de ciencias naturales de Madrid cede en beneficio 
de la de ciencias, nuevamente creada, no solamente las 
ac tas ,  memorias, informes y demas escritos científicos, 
fruto de sus trabajos, y los libros adquiridos durante los 
13 años ele su existencia, sino también el dosel, mesas, 
banquetería y todo lo demas de su uso y pertenencia. 
S. M. y apreciando, como es justo, este rasgo de generosi
dad y desprendimiento, se ha servido mandar que se den 
las gracias en su Real nombre á los individuos que han 
compuesto dicha corporación, y se publique en la Gaceta 
para que les sirva de satisfacción y honra; siendo ade
mas su Real voluntad que para cuando llegue el caso de 
darse á luz los trabajos que produzca la nueva academia, 
se incluyan también entre sus. memorias las mas n o t a 
bles que se encuentren entre las de ciencias naturales, á 
fin de que no permanezcan ignoradas, y recojan sus au
tores la gloria que merecen por su ilustración y útiles 
tareas/

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madtid 20 de Marzo de 1847. — Roca. =  Sr. marques del 
Socorro, presidente que ha sido de la academia de cien
cias naturales de Madrid.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 5  de M arzo .
Seis ladrones capitaneados por Pedro Grasas robaron una 

casa del término de Sun Quirse , pero tuvieron luego que huir 
acosados por los somatenes de Arbós y  otros pueblos que en su 
persecución se levantaron. ( Fom .)

Nos consta que los facciosos se han subdividido basta tal pun
to, huyendo de la persecución de las tropas , que puede asegu
rarse que si el pais los persigue, como es de sil Ínteres, sea 
total el exterminio sin grandes esfuerzos dentro de muy breves 
dias. (A/.)

Sabemos que el comandante Sr. Plana , hijo político del se
ñor general Bretón , lia sido destinado á las inmediatas ordenes  
del capilan general á solicitud de S. E. ( ú / . )

Se han presentado;! indulto Pedro Galufret,  natural de  
Igualada; Francisco Vila , vecino de la Pobla de Cluranuint, 
pero habitante en Igualada , y  Miguel Rafegas, natural de la 
misma, los cuales han d icho  que hay muchos dispersos de la 
facción Vilella, desengañados ya de la inutilidad de las in te n 
tonas carlistas, y deseosos de acogerse á. la clemencia del G o 
bierno de S. M. (A/.)

Gerona 2 5  de M arzo .
Con la diligencia de ayer llegó á esta ciudad el Sr. general 

Euna , nombrado, según parece, comandante general de esta 
piovincia. (P o st.)

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c ia  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  V i l Um a .
Sesión del d iá  2 9  de M arzo de 1847.

Se alnió á las dos.
Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó que pasase á la biblioteca el tomo 7? de la le

gislación de marina que remite el Sr. Ministro de la Gober
nación.

Se dio cuenta de los Reales decretos siguientes:
1? Relevando al duque de Sotomavor de los cargos de Mi

nistro de Estado y Presidente del Consejo de Ministros:
2? Confiriendo ambos cargos á D. Joaquin Francisco Pa

checo :
5? Relevando á los Sres. Bravo Murillo, O livan, Oráa, Sun- 

till.an, Seijas v Boca de Togores de los ministerios de (hacia y  
Justicia , Maiioa , Guerra , Hacienda, Gobernación y Comercio: 

4? Nombrando á D. Juan de Dios Sotelo Ministro de Ma
rina: i

5? Nombrando á D. Manuel de Mazarredo Ministro de la 
Guerra:

6? Nombrando « D. José Salamanca Ministro de Hacienda: 
7? Nombrando á D. Antonio Benavides Ministro de Ja Go

bernación del Reino :
8? Nombrando á D. Ñicomedes Pastor Diaz Ministro de Co

mercio, Instrucción y Obras públicas :
9? Encargando interinamente del ministerio de Gracia y  

Justicia á D. Antonio Benavides, Ministro de la Gobernación.
Se leyó el proyecto de ley relativo á autorizar al Gobierno 

para continuar cobrando las rentas y contribuciones públicas has
ta fin de Junio próximo, aprobado ya por el Congreso, y pasó á 
las secciones para el nombramiento de Ja comisión especial que  
ha de informar al Senado.

Se dio cuenta y el Senado quedó enterado de una exposición 
del general Bretón, en que se queja de las expresiones del señor 
Gal vez Cancro, y pide se proceda á la averiguación de su con
ducta en la provincia de su mando.

Leída por segunda vez la proposición del Sr. Alcalá Galiano,  
en que se pide al Senado se sirva declarar que ha visto con ex-  
traueza y desaprobación profunda que en el Congreso de Dipu
tados hayan sido calificados algunos desús  procedimientos, á pe
sar de haber tratado de impedirlo y condenarlo el Sr. Presiden
te de aquel cuerpo , obtuvo la palabra y dijo

El Sr. ALCALA GALIANO: Señores, han variado tanto 
las circunstancias desde el momento en que puse sobie la mesa 
esta proposiciou , que lo q u e  entonces pudo ser opoituno, pmdc; 
ahora no serlo: asi es que desde ahoia anuncio que estoy dis
puesto á retirarla; pero antes expondré con la brevedad posible h s  
fundamentos que tuve para presentarla.

No me detendré á hablar de la conducta del Senado en la 
sesión á que se hace referencia; pero sí llamaré la at ncitm so
bre que en la práctica parlamentaria de España es la primera 
vez que se ha dado este paso , y necesario «s hacer una demos
tración en que se condene ese exceso que lo ha motivado.

Pero se dirá acaso: ¿qué vale esa condenación? Señores, 
pues qué ¿tan en poco . nos tenemos? ¿Tan  poco importa la 
fuerza moral? Una calificación corno la que yo proponía, para 
los hombres que estiman en algo su concepto, es impoitante; 
pero como en estos momentos no seiia oportuno , me doy por 
satisfecho con dejar consignada esta doctrina , y retiro la pro
posición, rogando at Senado me dispense si be molestado su 
atención.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa ,  para discutirse en la 
primera sesión, varios dictámenes de la comisión de examen de  
calidades, en los que opina que sean admitidos como vSeuudons 
los Sres. conde de Campo Alange, Orlando, Heredia, M ie r , S i l -  
v e la ,  Valladares y Perez Scoane.

El S f. P R E S I D E N T E :  El Senado va á reuuirse eu seccio
nes para nombrar la comisión que ha de dar su dictamen sobre 
el proyecto de ley en que se autoriza al Gobierno paia conti
nuar cobrando las contribuciones y volverá en seguida á cons
tituirse en sesión, pues aunque no hay asuntos pendientes de  
que ocuparse, segon aviso que se me ha pasado, el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros desea presentarse a) Senado. S e  
suspende la sesión.

Eran las tres.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Continúa la sesión.

Fian Jas tres y media.
Entiaroi» en el salón los nuevos Sres. Ministros.



E l  Sr. P A C H E C O , Presidente  del Consejo de Ministros: Se» 
inores , el Ministerio constituido en el día de ayer no ha vacila
do ti n i usta nte en presentarse al Senado a ol rece ríe su conside- 
Tation y sus respetos: j o  en pailieular , que tengo el honor de 
presidirle y tuve el de ser llamado al consejo de S. M . ,  ai pie- 
sentarme á este cuerpo, tan alta meo te colocado y que tan digna
mente desempeña su encargo, debo manifestar cuales han sido 
las ideas que nos hemos llevado y  el pro podio que el Gobierno 
tiene respecto de la conducta que se propone seguir.

Yo , señores, tai llamado por S. M. cuando S. M. había re
suelto la relevación del ¡■interior Gabinete, sin haber tenido par
te en las causas que han podido o eun ir  puna elfo: yo hubiera 
deseado lia continuación de aquel Ministerio: S. M. , usando de 
k  preroguliva que le concede Ja Constitución, y  dé que debe 
usar libremente para bien del Estado, dispuso, y  estaba ya ve 
rificada cuando me presenté últimamente á su Real presencia,  la 
relevación del Sr, duque de Sol o mayor.

En estas circunstancias hubiera apetecido vivir por ahora fue
ra de la política; pero no pude negarme á la con lianza con que 
me distinguid S. M. Hacíame ley de verificarlo asi la posición 
en que yo voluntaría, y tal vez. 'desgraciadamente, me había 
colocado" desde hace algunos anos por la parte que había toma
do  cu los negocios públicos. Ve i a que debía y podiu intentar la 
formación de un Gabinete, el cual gobernase el Estado de acuer
do con los cuerpos colegisladores: et eia esto, señores, poique ha
biendo profesado siempre las doctrinas del partido monárquico* 
consli lucí oiia 1 que forma la mayoría de ambas Gima ras, 110 po
día menos de persuadirme de que mi pensamiento encontraría 
eco en una y en otra. Estas doctrinas, que han sido las de  to
da mi vida , son las que traigo al poder. Vengo íesuclto á man
tener enérgica me ule el orden,  a servir de garantía á los resulta
dos legítimos de h» revolución, lomada esta palabra en su bue
no y verdadero sentido. Estas esperanzas y estos principios mios 
han sido comprendidos plenamente por mis dignos compañeros, 
y todos ellos se han asociado conmigo para su realización. Nues
t ro  pyopdfcilo es mantenernos siempre fieles a las doctrinas en que 
hemos vivido hasta ahora: nosotros somos moderados, somos li
berales, somos monárquicos j queremos el bien y los progresos* 
del pais.

En cuanto á nuestra conducta, señores, queremos, pedirnos 
y  esperamos que se aguarde a juzgarnos viendo nuestros actos: 
los principios son fáciles de decir,  i a conducta no es tan senci
llo exponerla : sin embargo,  señores, debemos dar algunas e x 
plicaciones al Senado, de que no es posible prescindir,  y  que 
yo no rehusó.

En  la política ex irangera , una será siempre la idea que nos 
d i r i ja : nosot r os somos es pu ño les , -completa m en te español es, y  él 
espíritu de nacionalidad nos animará en todas circunstancias. 
Querernos vivir en paz y  buena armonía con todo el munido; no 
queremos tener intimidades que nos rebajen con ninguna nación 
absolutamente: heñios encontrado alianzas; exactamente las res
petaremos , las cumpliremos y reclamaremos que se cumplan por 
parte  de nuestras aliados. Sobre todo, respecto de la nación ve
cina que se halla cu circunstancias harto difíciles, es obligación 
inia , es la ve!untad del Gobierno declarar solemnemente que no 
consentirá de mo lo adgmm que peligre el trono de Doña María 
de la G lor ia :  nosotros haremos todo lo posible para sostenerlo 
con energía y resolución.

E n cuanto al in te r io r , nosotros deseamos y esperamos go
b e rnar  con las leyes, y  por medio de los leyes; eu las materias 
cu  que la ley bable ,  nos someteremos á su letra y  á su espíri
tu  ; en las materias en que nos falle ley ,  la pediremos, pues 
para esto están bis Cortes: si por desgracia hubiese alguna c ir
cunstancia en que fuese indispensable su trasg resi orí, será esta 
tan  ligera cuanto sea posible, viniendo muy en breve á dar cuen
ta á las G ules  de nuestros actos.

Nosotros querernos hacer una ley de imprenta,  la que se 
baila en una situación nvuy difícil , reconocida por todos los Go
biernos , y de la que es necesario salir á toda cosía , para lo que 
procuraremos el apoyo de las Cortes. A este particular servirá 
de base á la nueva ley i a creación de juzgados para lu impren
t a ,  en los cuales concurran estas dos circunstancias: i* One no 
sean de nombramiento del Gobierno. 2? Que sean v a ria b le s , qoe 
no sean permanentes.

, Hay varias leyes presentadas en uno y  otro cuerpo colcgis- 
l a d o r : nosotros necesita mus examinarlas; la opinión que sobre 
ellas baya formado cada uno individua luiente no es opinión de 
Gobierno: necesitamos algún tiempo para ello, y en las vaca
ciones cu que naturalmente van á entrar  estos cuerpos, que p r in 
cipiarán hoy o mañana , y que suplicamos al Senado que e m 
piecen h o y , le mi remos espacio para detenernos' en esta obra , y 
cuando se vuelvan á ubi ir las sesiones después de Pascua, ma
nifestaremos ú  aceptamos las leyes piescotadas,-si las modifica
m o s ,  ó si las variamos dr; alguna numera.

Acabamos de retinar eu el otro cuerpo un proyecto de lev; 
al Senado ha pasado otro proyecto examinado ya por el Con
greso, ace tea del cual debu hacer una declaración. En este pro
yecto se i el ira la autorización pana el arreglo de ki deuda, conce
dida a uno de los Ministerios en la líhiinn legislatura. Noso
tros en tendemos y asi queremos dejar declarado que la resolu
ción del Congreso al retirar esa autorización es a repta da por nos- 
iros: mas aun : creernos que en nuestras doctrinas no e r a -ucee* 
sa lia , pues p ro lesa mes el prine ¡pío d e q n e toda a utoiízscion eo n - 
cedida al Gobierna, como ley transitoria en un principio, con
cluye cuando se reinieii nuevas Corles, ó cuando muda el G abi
nete :  asi, sin necesidad de que el Congreso hubiera retirado esa 
autorización, - entendía trios (pie no nos estaba concedida, y no 
hubiéramos Lecha, uso de ella.

Estos se n d o s  principios que profesa el Gobierno y la con
ducta  que se propone seguir, para lo cual esperamos Ja coope- 
i ación del Senado, como un intdio eficaz y poderoso para la rea
lización de nuestras esperanzas,  y paja poder llevar adelante la 
gobernación del Estado.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á proceder á la elección de un 
cuarto Secretario en reemplazo del Sr. general Mazan edo.

Se leyeron los artículos 1 0 8 ,  1 0 0 ,  1 1 0 ,  111 y 112 del 
reglamento. •

Verificado el escrutinio, resulto elegido el señor marques 
de Campo Sagrado por 8 9  votos , ha hiendo obtenido ademas 
4  el Sr. marques de Someruelus, 3 el Sr. Miqucl Po lo ,  2  cada 
uno de los Síes. D. E i ¡mu cisco de Paula Fig ñeras , Lnzuriaga y 
A m u t id a r iz , y 1 los Síes, trunques de balices y marques elcI 
Valle  de Privas, siendo el toial de votantes 84.

Se dio cuenta de que las secciones ha Irían nombrado para 
d á r  el dictamen sobre el proyecto de ley de autorización al Go
bierno para seguir cobrando las contribuciones, la primera al 
Sr. Ballesteras, la segunda al Sr. Saiuz Andino, la tercer a al 
Sr. marques de Turre  Díaz, ia cuarta al Sr. Moreno y  la qmin
ia al Sr. Martínez,

El Sr. P R E S ID E N T E :  E i  Senado se reunirá pasadas las 
Pascuas , y se avisará para ello á domicilio. Se levanta la sesión. 

E ran  las cuatro y  cinco minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  A r t e t a .

S esion  del día 29 de M arzo de 1847.

Abierta á las dos menos cuarto se leyó y  o probo el acta de 
la anterior .

Se leyeron las mismas comunicaciones de que queda hecha 
mención en la sesión del Senado, relativas al personal del nuevo 
Ministerio, formado en virtud de Reales decretos del di a a n 
terior.

E l  Congreso concedió tres meses de licencia al Sr. Sánchez 
Mendoza para m aicbar  á Cádiz por asuntos de familia ,  y dos al 
Sr. Pkmás por asuntos urgentes.

Dióse cuenta de los siguientes nombramientos de presidentes 
y  secretarios de comisiones. La nombrada para el proyecto de 
ley sobre importación y exportación de cereales Labia nombra
do por presidente al Sr. Bertrán de  Lis y secretario al Sr. Gó
mez Inguanzo; la que había de examinar el proyecto de ley pe
nal sobre delitos de contrabando había nombrado presidente al 
Sr. Villaverde y  secretario al Sr. Company; la nombrada para 
el proyecto de ley relativo al arreglo del sistema monetario, pre
sidente al Sr. Peña y Aguayo y secretario al Sr. Banana!¡ana.

Se leyeron y quedarou sobre la iuesa cuatro dictámenes que 
presentaba la comisión de actas.

El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  Acaba de presentarse en 
la mesa una proposición de que se va a dar cuenta.

El Sr. PACHECO, Presidente del Consejo de Ministros: Pido 
la palabra.

El Sr. Vicepresidente A R T E T A  : Se la concederé á V. S.
Dióse cuenta de la siguiente proposición de los Sres. Gonzalo 

Morou, Ríos Rosas,  V i l laverde ,  fie r mudez de Castro ,  La fuente 
Alcántara y Perez de Meca:

«Teniendo en consideración que contra el Sr. D. Joro de Sa
lam anca ,  Ministro de H acienda,  existen varias reclamaciones de 
mucha cuaulia por parte del Tesoro público,ya  como arréndala-?, 
rio que ha sido de Ja renta de la sal,  ya por otros conceptos y 
negocios, pedimos al Congreso se. sirva acordar que para su co
nocimiento y demas e fectos convenientes reinita el Gobierno de 
S. M. á la mayor brevedad cuantas liquidaciones y reclamaciones 
activas y  pasivas existan entre el Tcsoio público y el actual se
ñor Ministro de  Hacienda, con expresión de las causas de que 
aquellas procedan , de su importe total y del estado que unas y  
otras tenian en 2G de Marzo de  1847.

Palacio del Congreso 29 de Marzo de 1847.®
El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  E l  Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros tiene la palabra.
El Sr. PACHECO, Presidente del Consejo de  Ministros: Se

ñores,  el Ministerio constituido en el dia de ayer no ha vacila
do un instante en venir á ofrecer al Congreso, como luego lo hará 
a l  Senado, el homenaje de sus respetos y su consideración. En cuanto 
á mí, que be tenido la honra de ser Humado por S. M., y tengo 
la de presidir este Ministerio, es obligación mía dar cuenta á las 
Cortes de los motivos é ideas que me han guiado al proponer á 
S. M. las personas nombradas , asi cuino del sistema de conduc
ta que nos proponemos seguir en el Gobierno.

Yo , señores, be sido llamado á los consejos de S. M. cuan* 
do de resultas de sucesos, en que no he intervenido , S. M. La
bia n  levado de su cargo al Presidente del anterior Ministerio. 
Concluido aquel Gabinete por actos de que yo no Labia sido 
partícipe , he creído obligación mia la de encargarme de la for
mación de un nuevo Gabinete. Creí que debía y podía hacerlo; 
que dehia , porque los hombres públicos que aceptamos la posi
ción que yo he aceptado , no tienen derecho á rehusar su coope
ración á la corona cuando esta se la exige ; que podia , poique 
la conducta que constantemente he seguido, Jas doctrinas que 
he profesado, las circunstancias del Senado y del Congreso no 
me oponían ningún obstáculo verdadero é insuperable a que rea
lizase mi pensamiento.

M is doctrinas políticas han sido siempre las mismas que el 
Congreso aprobaba dias pasados cu unu solemne votación, fus did 
partido monárquico-constitución al eu su verdadera y gen nina 
expresión. He sido siempre moderado v l iberal: creí pues que 
podiu encargarme de formar un Ministerio que mantuviese el 
orden público, y que al mismo tiempo garantizara Jos resultados 
de la revolución en el buen sentido de esta palabra;  y que cuando 
hiciera esto drbia prometerme que el Congreso me prestaría su 
apoyo para la ejecución de una política que pocos dias antes ha
bía proclamado solemnemente. Resuelto, señores, á hacer de mí 
paite cuanto fuera 'posible para gobernar con lu cooperación de 
las Curtes , admití  de S. M. el encargo de designar las personas 
que hubiesen de componer un nuevo Gabinete, y para ello me 
diriji á sugetos- que hablan profesado y  profesaban los mismos 
principios que yo.

Eu cuanto á nuestra conducta, solo pedimos una cosa, y cree
mos tener derecho á esperarla; que el Congreso vea nuestros ac
to s , y nos juzgue por eHos. No queremos que prejuzgue nuestra 
conducta,  y que la prejuzgue favorablemente; pero sin ser con ese 
objeto,  cieo que debo decir algunas palabras acerca de nuestros 
pensamientos.

Nosotros en las cuestiones exteriores queremos ser absoluta
mente españoles , queremos vivir en paz y armonía con todas las 
naciones; pero uu queremos intimidad que nos degrade y rebaje 
con ninguna. Entramos en ed Gabinete en una ocasión en que  Es
paña tiene contra idas afianzas; las respetaremos y cumpliremos 
igualmente con todas, sin predilección por ninguna ; entramos en 
momentos eo que cu el reino vecino hay fuertes disturbios , y 
debemos declarar que haremos cuanto esté de nuestra p a r te ,  no 
solo pura que no se hunda ,  sino para que ni aun peligre el trono 
de Doña María de k» Gloria.

Eu  Ja gobernación interior pensamos dirigirnos por las le
yes,  y esperamos gobernar por ellas pidiéndolas á las Cortes en 
los puntos en que creamos que nos hacen falta. Si por desgra
cia, y como excepción, tuviéramos que salir de ellas , entraremos 
inmediatamente en su letra y c» su espíritu , y  nos presentare
mos unidos a recibir la absolución ó la condenación del Parla
mento.

Propondremos una ley de imprenta;  porque, señores, la im 
prenta existe en una situación fuera de todo orden , y de la 
cual han conocido todos los Gobiernos que es necesario sacarla, 
y eu esa ley observaremos los principios de la verdadera juris
p io  ti rucia ; los delitos de imprenta no serán juzgados sino por 
un tribunal que no sea de nombramiento Real,  y q u e  no pueda 
ser permanente , sino variable.

Presen taremos los presupuestos severamente castigados, y ¡\f,m 
varemos adelante el sistema en que ya se va entraudo feliznieii* 
te de traer uqui las cuentas , sin las cuales los piesuptiestos SOl| 
lina vana formalidad.

Nuestro deseo es que lodos Jo s  partidos legítimos ent ren etl 
el movimiento y juego de las instituciones, y para con.segu¡r|0 
haiemos todo lo que sea treces»rio^ J  c0!1 este motivo debo de
cir dos palabras acerca de una cuestión gravísima de que se h, 
hablado en este Congreso, la de la amnistía. D« seamos quP 
dos los españoles que reconocen el trono de Doña IsahclJ R y 
sus derechos vivan tranquilos y  pacíficos eu sus casas; pero 
advertir que ni) hay ..cuestión alguna que lauto se sujete al im
perio de las circunstancias coino esa de la antoislkij y  todo lo 
que las circunstancias permitan, todo lo haremos nosotros.

Hay presentadas al Gong teso varias leyes ,  y necesita
mos tiempo para exam inarlas ,  porque no le hemos tenido como 
Gobierno. Como Diputado , cada cual podrá haber formada su 
juicio acerca de ellas; pero como Gabinete necesitarnos exami
narlas y  juzgarlas:  mantendremos a lgunas,  modificaremos otras 
retira remos var ias ,  y  desde luego estoy autorizado por d  GahL 
neie para declarar qne desde ahora queda retirado el proyecta 
de ley sobre empréstito.

Debo hacer otra declaración, ya que he tocarlo el punta dé 
Hacienda. El Congreso ha adoptado una resolución declarando 
nula y sin efecto la autorización concedida al Gobierno eu otra 
legislatura para el arreglo dé la deuda pública , y esté hecho 
que no está todavía concluido, pues que ie falta la sanción del 
Senado ,  le aceptamos como completo.

Aun cuando no hubiese esa declaración, jamas nosotros há-s 
briarno» hecho uso de la autorización de que se t ra ta ;  porque 
yo debo declarar ,  señores, que siempre he tenido y  tengo par 
principio que toda autorización concedida en una ley temporal 
como la de presupuestos, acaba plenamente y  de derecho en el 
instante en que acaba la legislatura, en que se abren unas llue
vas Cortes.

A hora ,  señores, después de lo que acabo de manifestar, co
nocerá el Congreso que necesitamos aplicarnos á examinar los 
provéelos presentado» para decir nuestra op in ión , y  adoptarlos^ 
modificarlos ó retirarlos,  asi como para presentar los nuevos qué 
creamos que las circunstancias reclaman.

Se me olvidaba decir que respecto á uno de ellos, el que es
tá actualmente en discusión relativo á qu in tas ,  está acordado por 
el Consejo de Ministros que se modifique sustancial mente.

En  tules circunstancias es indispensable que el Gobierno ten
ga tiempo para lodo eso: las vacaciones del Congreso debían em
pezar desde mañana; nosotros le suplicamos que empiecen desde 
h o y ,  en lo cual se conoce nuestra deferencia,  pues hubiéramos 
podido venir con un decreto de S. M. suspendiendo por 15 dias 
las sesiones; pero no hemos querido hacerlo. De»pues discutire
mos cuanto se quiera ;  daremos las explicaciones que se nos pi
d an :  lo que deseamos es que el Congreso nos dé tiempo para en
terarnos de lo que existe sobre su m esa,  y para pensar ia que 
hemos de decir.

Acaba de leerse una proposición contra uno de mis coTupa- 
ñeros, y  contra el Gabinete entero; y digo contra el Gabinete 
entero, porque las personas que la han suscrito no podían'ig
norar que mis colegas y  yo sabíamos las circunstancias del se
ñor Ministro de Hacienda cuando le he propuesto y ha sido 
aceptado. ...

A esa proposición nada tengo que dec ir ,  que lo hará en mi 
lugar el Sr. Ministro de Hacienda. Ruego solo al Congreso que 
crea que cuando personas de la reputación de los que nos sen ta
mos hoy eu este banco, hemos señalado y aceptado por compa
ñero á la persona de que se trata , habremos tenido motivos pa
ra presentarla y  ad m i t ir la ,  y  no podemos creer en manera algu
na fundada la cuestión que la proposición envuelve.

Suplico pues al Congreso que ya que se ha dado cuenta de 
la proposición, luego que el Sr. Ministro de Hacienda haya he
cho las explicaciones que juzgue necesarias , se verifique la sus
pensión de las sesiones , y quede el Gobierno cu libertad para 
presentarse dentro de 10 ó 12 d ia s ,  pasadas las Pascuas, y  con
t in u a r  sus tareas.

El Sr. Vicepresidente A R T E T A :  El Sr. Morou tiene Ja pa
labra corno autor de lu proposición.

El Sr. GONZALO M O R O N : Señores, acostumbrado yo sieiti-1 
pre á respetar todos los G ob ie rnos , eí Congreso conocerá que ha 
sido muy dulorosa y  mny sensible mi posición cuando he creich* 
como un dtdier imperioso el presentar en unión con mis dignos 
compañeros una proposición que podría dar lugar á las indicacio
nes que ha hecho el dignísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. S. ha dicho que sostiene las doctrinas del partido conser
vador y sus principios políticos consignados en una votación So
lemne hace pocos dias en este Congreso ; y  sin embargo ha crei- 
do conveniente proponer á S. M. para el ministerio de Hacienda 
al Sr. D. José Sa lam anca ,  una de  bis pocas personas notables 
del Parlamento que votaron en contra de aquella proposición 
apoyada por el partido conservador. Lejos de iní,  señores, has
ta la menor sombra de duda acerca del libre , libérrimo ejer
cicio de la prcrogaliva Real;S .  M. puede hacer uso de ella del modo 
o mui modo que la Constitución quiere; pero designada por S. M. 
una persona para Presidente del Consejo de sus Ministros,  esta 
persona incurre ya en responsabilidad por las que á S. M. pre
sente para ser sus compañeros en ei M inisterio ,  y esta responsa
bilidad no puede decorosamente esquivarla ningún Presidente del 
Consejo del Ministros que acepta el encargo de S M. ( Rumores.) 
Digo p ues , señores , que á mí me ha sorprendido que el digo» 
Sr. Presideute del Consejo de M inistros, después de habernos ma
nifestado que los principios políticos que S. S. sostenía eran los 
mismos que siempre Labia sostenido, d e sp u es ,y  á pesar de estos 
principios, S. S. hubiese propuesto para el ministerio de Hacien
da una de las personas notables pertenecientes á este mismo par-1 
tido que volaron en contra de  aquella proposición.

El Sr. SA G A ST1: A l a  cuestión.
E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A :  Al Presidente es á quien 

corresponde l lamar á la cuestión.
Parios Sres. D ip u ta d o s : Que se llame abórden  al orador.
E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A  ; Orden , señores. V. S. esto 

en el uso de la palabra : prosiga V. S.
El  Sr. PIO AL : El que in terrumpe al orador es el que falta 

al orden. {M urmullos?)
Muchos Sres. D iputados'. AI o rden ,  al orden, (P ro lo n g a d a  

agitación en todos los bancos.)
E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A  ; O rd e n , señores, silencio; 

s ino , es imposible continuar.
A lgunos Sres. D ipu tados i Que se llame al orden al Sr. Ma

ró n ,  y  que se escriban sus palabras.
El Sr. M O Y A N O ; Reclamo la l ibertad del Diputado;  9 

que se lea el artículo del reglamento.
El Sr. Vicepresidente A R TETA ; Orden, Síes. Diputados» s*



ve0 que no se guarda el orden á que están o b l ig a d o s , yó me 
veré en la precisión de levantar la sesión,  cosa que se ñ a  poco 
favorable á la representación nacional»

El Sr. Diputado que usa de la palabra no puede ser inter
rumpido sino por el Presidente , y si acaso proíinese alguna e x 
presión mal sonante, manda el reglamento que después de ha
ber concluido el D ip u ta d o ,  el que se siente ofendido puede re
clamar que se escriban las palabras,  y el Congreso decidirá so
bre ellas.

Si no se observa el orden , yo protesto que al primer sín
toma de desorden me cubro y  levanto la sesión, de lo cual 
n a d i e  echará la culpa al Préndente . Continúe V. S., Sr .  Moron.

E l  Sr. G O N Z A L O  M O R O N  : Y o  comienzo por dar las g ra 
cias al Sr .  Presidente poique ha tenido la energía necesaria 
para hacer que mi voz sea oida en el Congreso; pero sea me per
mitido manifestar mi sorpresa de que ciertas palabras hayan 
producido este movimiento de calor.

E l  espíritu que me animaba al manifestar las circunstancias 
que sin duda han dado ocasión á que ios Sres.  Diputados se hayan 
ofendido, era el de recordar que entre las personas del partido 
conservador que habían votado en contra de la proposición que 
aqui se discutió, entre las pecas personas del partido conservador 
que habian votado en contra , una de ellas era el Sr. Salamanca...

El Sr. S A L A M A N C A ,  'Ministro de Hacienda: Señores , prin
c ip io  dando las gracias  á los autores de la proposición , porque 
hay situaciones dihciles , y cualquier medio que se proponga 
para facilitar al hombre el salir de e l l a s ,  debe agradecerse.

Yo no puedo suponer un ataque personal ,en los señores que 
h a n  presentado esta proposición: algunos de esos señores son 
amigos litios;-y si bien han dado una prueba de su gran celo, 
este mismo celo de SS .  SS .  ha venido á refluir en mí, sacándome 
de una posición que para otros seria muy difícil , pero que á mí 
se me hace sumamente fácil.

Yo he participado constantemente del doble carácter de ban
quero ó negociante y de hombre político. Como banquero y ne
gociante juzgado estoy por el público y por mi posición social; 
de todos mis actos, ninguno feo podrá citarse.Corno hombre po
lítico hace 10 años que me siento en los bancos del Parlamento, 
y be m en c id o  dos veces la distinción de ser nombrado Vicepre
sidente,  siendo por lo tanto honrado con la confianza del Con
greso.

Y o  bien comprendo que un banquero y negociante que ha 
tenido negocios con el G ob iern o ,  mayormente cuando hemos pa
sado por una revolución que le ha hecho también tener relacio
nes de  otra d a s e  con el Gobierno m ism o ,  comprendo , digo , 
que esto sea tal vez un inconveniente' para venir á ocupar  este 
puesto; pero el banquero que ha sido y es caba l le ro ,  cuando se 
decide á aceptar la confianza cou que S .  M. le houra , deja á un 
lado s u  oficio, su forluua, si es necesario, para desempeñar d ig 
namente el cargo que se le ha confiado. Y o ,  señores , ignoraba 
que iba á llegar á este puesto : si lo hubiese sabido horas antes 
de ser M in is t ro ,  hubiera dejado de ser negociante:  lo supe ayer 
á las tres de la noche: hasta anoche no pise el ministerio de H a 
c ie n d a ,  y  anoche mismo deje' de ser comerciante.

Y ó  siento molestar al Congreso ;  pero bí posición particular 
en que me encuentro exige de mí que dé explicaciones de a lg u 
nos pormenores.

Señores ,  todos mis negocios con el Gobierno estaban conclu i
dos, á excepción de los que voy á decir , y  hablo de todos mis 
negocios personales,  porque de otra clase habrá a lg u n o s ,  y acer
ca de ellos tampoco verá el Congreso en mí reticencia alguna:  
voy á indicar de qué especie son.

Como presidente de una comisión , por e je m p lo ,  de un ca
mino de h ierro , que ya está haciendo bienes al p a i s , y  que los 
aumentará en su día , puedo yo tener pendiente alguna recla
mación; pero mis funciones como presidente de tal han cesado 
boy m ism o,  porque mi renuncia está ya pu esta :  ahora le toca 
gestionar cerca del Gobierno al presideute que la comisión 
nombre.

En mi poder existia  una garantía  de 3 F  millones de títulos 
desde el año de 1 8 4 3 ,  garantía  que se me habia dado por una 
Real óideu en pago de unas reclamaciones; pero á causa de su
cesos políticos' que no quiero traer á cuento , el Gobierno jam as 
bahía accedido á mis reclamaciones, y yo tampoco habia d e
vuelto mis garantías.  Y o , se ñ ore s , tengo títulos para que se me 
crea caballero, y para poder decir  al Congreso y á la nación en
tera que cuando he adrtiitido este cargo es para dejar á un lado 
mi Ínteres y mi provecho propio para levantar lo mas alto que 
pueda los de la nación.

Otro negocio existe á nombre del Sr. Sa lamanca en el m i
nisterio de Hacienda , negocio qne mas de una vez me ha q u ita 
do el sueño, de que otros en mi posición hubieran sacado mas 
partido;  hablo del malhadado arriendo de la sal , que mas per
juicios me ha traído que fo r tu n a ; ' otros ha habido que se han 
aprovechado del arreglo de la sal algo mas que su arrendatario.

El uso que he hecho yo de ese negocio como particular ta m 
bién está juzgado por el público. T erm in ado  el arriendo existe 
«obre él una liquidación, como no podría menos de existir  al ha 
cer la entrega de las minas de la sal y demas al Gobierno: es 
losa muy lenta, como debe suponerse : asi es' que hasta antes de 
ayer no ha venido la última entrega de las provincias*

Claro está que al entregar los efectos debia haber rec lam a
ciones, ya en pro, ya en contra de la Hacienda ; claro está que 
el, arrendatario que defendía entonces sus derechos con decoro, 
pero con firmeza , estaba en el caso de hacer valer estos dere
chos, porque no eran sólo suyos ; y asi lo que hizo fue negarse 
al p<*go de una mensualidad de su arriendo antes de verificar la 
entrega. Ahora bien, de este negocio me he ocupado en la noche 
misma de tomar posesión del ministerio , y lo he dejado confiado 
a personas respetables para que se entiendan con el Sr. director de 
R e n ta s ;  y cuidado que esas personas no pueden ser sospechosas 
para nadie , porque ninguna de ellas me habia favorecido con su 
JUnislad.

Señores ,  yo debo pedir al  C ongreso ,  y  tengo títulos para 
nacerlo , que espere y me juzgue : ningún acto de mi vida 
pública como negociante puede nadie acr im in ar lo ;  y  si esta 
ptoposicion al principio pudo soi prenderme , después no he po- 

tdo menos de agradecer a los Srés. firmantes que me hayan 
proporcionado la ocasión de dar  estas explicaciones al Congreso 

E l  Sr. G O N Z A L O  M O R O N :  Y o ,  señores ,  me felicito de qu< 
<*1 Sr* Ministro de Hacienda haya dado la explicación que el Con- 
gieso acaba de o i r ;  yo me alegro de que haya empezado su car
tera administrativa conociendo la falsa posición en que S. S. s< 
encontraba, y al dar  las explicaciones que ha dado  ha justifica- 

o ampliamente el objeto que los firmantes de la proposición ?< 
Rabian propuesto. P o rq u e ,  se ñ ore s ,  si el actual  Ministro d« 

a t ien d a , ya cofno arrendatario  de la s a l ,  ya  como contratista 
estos momentos ha sido elevado a Minis tro de  Hacienda,  y.< 

" °  respetando corno respeto si* nombramiento, h

creído que basta  cierto plinto habia úna especie de incompatibi
lidad entre la persona de D . Jo íé  Salamanca y el destino de 
Ministro de Hacienda , mientras no desaparecieran esos inconve
nientes , o no diera esas razones que S. S.  ha manifestado.

Nosotros pues, se ñ o re s , al firmar esa proposición no hemos 
tenido por objeto el atacar  de ninguna manera la persona del 
Sr.  S a lam an ca ,  sino consignar esle principio,  pties que el señor 
Salam anca es la primera persona que se encuentra ert el caso de 
ser hombre de negocios,  y pasar a ser Ministro de Hacienda.

E l Sr. S A L A M A N C A ,  Ministro de Hacienda: Señores,  em
pecé diciendo que duba las gracias á los firmantes de la propo- 
posicion por haberme proporcionado dar  las explicaciones que el 
Congreso ha oido. Estoy  en todo conforme con el Sr. Morón; 
pero es conveniente que los hechos queden bien consignados. 
Creo que un hombre qué tiene negocios Con el Gobierno , por 
ejemplo en los momentos oh qué yo era arrendatario de la sal, 
hubiera estado incapacitado para ser Ministro de la corona: creo 
yo, que un hombre de negocios con el Gobierno no podría ser 
Minis tro; pero no hay esa incompatibilidad respecto del que tie
ne reclamaciones pendientes con el Gobierno. \ o ,  señores,  por 
mi vida doméstica y part icu lar ,  por mi carácter m ism o ,  hacia 
un gran sacrificio al aceptar el caigo  con que la munificencia de 
Sé M. me ha honrado, y en este sacrificio no entraba por nada la 
parte de fortuna que yo en esos negocios pudiera sacrificar.

Y o  creo ,  como el Sr .  M oron ,  qne un Ministro no debe ser 
juez y parte: si hubiera de ser juez seria pura lo que hice ano- 
'he. E n  todo uegocio pendiente aseguro al Sr. Moron que no 
seré juez y p a r te ,  y cou esto quedará S. S. satisfecho, porque 
L'l Ministro de Hacienda conoce cuál es su deber.

E l  Sr. P A C H E C O ,  Presidente del Consejo de Ministros : De
bo hacerme cargo de los dos puntos en que se resume el discur- 
50 del Sr.  M oron; el uno es dirigido expresamente contra mí¿
5. S. cree que no he hecho bien en aconsejar á S.  M. el nom
bramiento del Sr.  Salam anca para Ministro de Hacienda , p o i 
que el Sr .  Sa lam an ca  habia votado dias pasados en el Congieso 
contra una proposición, á la cual yo me he referido anterior
mente. E l  otro es contra el Sr .  Salamenca , porque el Sr. M c- 
rou cree que hay incompatibilidad entre tener o haber tenido 
negocios mercantiles que no están concluidos enteramente y ser 
representante de la corona. Y o  debo decir que reconozco y ace p 
to la responsabilidad de un nombramiento que admití  , y acep
to la responsabilidad de los nombramientos que aconsejé á S. M.: 
para S.  M . no hay responsabilidad nunca : la responsabilidad es 
nuestra siempre. L a  responsabilidad del nombramiento de un pri
mer Ministro es s u y a ,  porque ac e p ta :  la del nombramiento de 
otros Ministros es también s u y a ,  porque los propone y  refrenda 
su elección.

Pero debo decir  que no he creído , y el Congreso conocerá 
la razón que tengo para ello ,  que el haber votado en contra 
de la proposiciou que há pocos dias se discutió en este lugar 
fuera motivo de exclusión para pertenecer al Gabinete . En esa 
proposición habia dos c o sa s :  habia lo que se decia en la propo
sición , y habia lo que se podía significar en ella. E s  tan cierto 
esto que muchos Sres. Diputados se abstuvieron de votar ;  y al 
dia s igu iente ,  cuando se habia explicado el verdadero sentido 
de la proposición, dieron su voto. Y o  , señores, puedo decir  que 
si me hubiera encontrado en aquellos momentos en el Congreso 
me hubiera abstenido de votar. Esta  es la verdad del hecho. L a  
proposición consagraba literalmente los principios del partido 
moderado; en ese sentido se puede decir que la aprobó el. Con
greso ,  y  en ese sentido la aprobé yo antes. ¿ Y  quién sabe si el 
Sr. Sa lam anca no la aprobada  porque la mirase bajo del otro a s 
pecto; esto e s ,  en el de tender á aprobar  actos de otra adm in is
tración que no merecían su aprobación ?

A h o r a ,  señores ,  rpspecto á lo que ha dicho el Sr .  Moron 
de la incompatibilidad que existe entre los hombres de negocios 
y  el cargo de Ministro de Hacienda , yo me permitiré decir muy 
pocas palabras.  Se ñ ores ,  que un Ministro de Hacienda no haga 
negociaciones, debe ser una máxima inconcusa; que un hombre 
de negocios no pueda llegar á ser Minis tro de Hacienda , creo 
que es un error del Sr. Gonzalo Moron.

E n  todos los Gobierno constitucionales ha habido hombres 
notables que han sido y eran cuando entraron á ser Ministros 
hombres de negocios : básteme citar  á Mr. Casimiro Perier y 
M r. Laffitte. Lo  que puede exigirse á un hombre de negocios, á 
quien su posición política obligue á que acepte el ministe iio  de 
H ac ien da ,  es que desde aquel momento no haga negociaciones, 
y que en los negocios no concluidos no intervenga como juez  y  
parte.

Concluiré, señores, diciendo q u e ,  como ha manifestado an
tes el Sr . Sa lam anca , sus negocios con el Gobierno se reducen 
á los tres siguientes : uno en que el Sr. Sa lam anca era presiden
te de una sociedad que trataba con el Gobierno , y el Sr. S a l a 
manca ha renunciado á esa presidencia ; otro en que el señor 
Sa lam anca y el Gobierno tienen pretensiones recíprocas, y S.  S .  
lo ha fallado contra sí; y  otro por últim o en el que hay liqui
daciones y liquidaciones importantes para el Gobierno y para el 
Sr .  .Salamanca , y para esa liquidación se van á nombrar árb i
tros ,  que lo serán personas d istinguidas de I Congreso mismo, 
las cuales no fallarán se gu ir lo s  deseos del Sr .  S a la m a n c a ,  sino 
con arreglo  á la justicia; y eso fallo imparcial  de personas des
interesadas se someterá al ju icio del Consejo de Ministros , que 
lo examinará y resolverá sin la asistencia fiel Sr. Salam anca.

E l  Sr. M O R O N  : Debo decir que el Sr .  Presidente del Con
sejo de Ministros ha entendido mal mis palabras.  Yo  de ningu
na manera podía creer ,  porque seria hacer una injuria al señor 
S a lam an ca ,  que S. S. continuara siendo hombre de negocios y 
Ministro de la Corona.

Preguntado el Cofigreso sobre si tomaba en consideración la 
proposición del Sr. Gonzalo Moron y o tros ,  acordó que L  vota
ción fuese n om inal , por la qne resultó desechada por 1 33  votos 
contra 5 9  en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :
V ahey, Comin, Pacheco, Benavides,  Ortega, Cuadra ,  Manso, 

Aloe, Paz, Orfila, Calvo R ubio ,  Carrasco , García H idalgo,  Con
cha, Vilches,  conde de Pinofiel, Fontana, Inguanzo, G avir ia ,  M u 
ñoz M aldonado, Belza , B a r d a j í ,  Pulgar ,  Muñoz, L il lo ,  Melída, 
G oyeneche, F lores  C a ld eró n ,  M olano , V a la r in o ,  Fernandez de 
C órdoba,  Ponzoa, S ierra  Panibley, L a  Moneda , Sánchez Oeaña 
(D . José) ,  V a lero  y S o t o ,  Belm ente ,  C e z a r , C a rb o n e l l , Peña y 
A gu ayo ,  Fernandez de la H o z ,  L a  C a l le ,  Falces ,  Diaz Martin,  
M uchada,  Bañuelos,  Mata y Alós, Puig , V il la lobos ,  Crespo, Ma- 
doz, Mendizabal,  Montañés,  Sagast i ,  García (D. Mauricio) , m a r 
ques de T o rreorgaz ,  M a r t in ,  Rodríguez L e a l ,  García  Suelto 
FYanquet, Polo y M o n go ,  Areitio, Antoine y Z ay as ,  Vázquez 
Q u e ip o , Zaragoza , M u rga ,  Roda (1). M igu e l ) ,  C a r r iq u i i i ,  Ah 
vear, Loarca ,  B arre n o ,  Fernandez B a e z a , S a r d á ,  Herraiz, Gal- 
vez Cañero, Gaseo, García (D. R o m án ),  T r ia s ,  Huelves,  Clairac 
V ista  hermosa , Canga A rguelles ,  N ocedal ,  V e l lu l i ,  Sánchez Sil

v a ,  L u j a n ;  R í v e r o ,  Gortiez de la Serrín; J a é n ,  Balléáíeró,  G ar
cía (D .  D ie g o ) ,  C o r r a l , Sei jo ,  Moyano, Gutiérrez de los Rios; 
Sartorius, Cuenca, R iv a s  (D . t e m a n d o ) ,  Alvaro; Chacón y D u 
ran, Cortina, Agu ilar ,  Ordax y  Avecilla, Ángulo, Iñárra,  L a sa la ;  
Ros de Ola no; Calderón (D . Serafín),  Sánchez Mendoza, Ceriola; 
López Grado, Méndez, Fuentes (D. Juan  José) ,  R ivas  (D . F e r 
nando), LopeZ V ázquez ,  Caionge ,  Qnijano , Batlíc, AÍtuna, Pcá- 
vago ,  Jo r d á ,  Calderón Callantes (  D. F e r n a n d o ) ,  Laíiguera; 
Escudero y A z a ra ,  Castilla  , La  toja , Cortázar , Martínez A lm a
gro, Galiano, Abril ,  Revagííato, Bahamoñde, Moreno López.

Total  135.

Señores que dijeron si:
Cuello y Quesada , P ida l ,  Alvarez marques de Valdegama, 

Pcrez de Meca, Mait inez de Ja Rosa , M a y a n s ,  GonZaló Moron; 
Escudero ( D .  Antonio), Ruiz Martínez; González Romero, Rom o 
Gamboa, L a s  Heras, Mon , Villáverde; S ierra  y Moya, Marín  
Barnuevo, T am e s  Hevia, Rios Rosas,  S ie r r a ,  A r e e ,O c a ñ a  (Don 
Antonio), Llano, Marco, Romero G in e r ,R o d a  (D. S im ón) Miota,  
Ferre ira  Cuamaño, Bayer, Company, López .Alcántara; Bermudez 
[le Castro, Pardo M ontenegro,  Quiroga ; M o n go ; Carra molino; 
marques del R e in o ,  T o u b e s ,  Miqnél Polo ,  Meleridez ; T e jad a ,  
Sánchez Fano, R ives  , Corso, 01 i va ií , Roca de T o go lé s  ; Bravo 
Morillo, Seijas Lozano, Flores de Párariio, Súarez  de Puga,  Coi
la, O i t i z ,  marques de Povar ;  TrespaIacio3 (D ; Francisco); Her
rera, V iñas,  Alonso, Rodenas, Sr . Vicepresidente Arlela .

Tota l  51).
E l  Sr. Vicepresidente A R T E T A  : En Vista de lo dicho por 

el Gobierno se avisará á domicilio para la prinierá sesión. Se le
vanta la de hoy.

E ra n  Jas tres y cuarto;

M A D R ID  3 0 D E  M ARZO.

Antigüedades, bellezas artísticas y sepulcros de las par
roquias de Sevilla*—Año de 1817.

Parroquiá de Sah Marcos (1 ) .

E n  el mismo terreno donde se halla edificada esta iglesiaí 
tuvieron los crist ianos,  mientras la dominación sarracena,  und 
Je  sus mas elegantes santuarios. Jun to  a él levantaron los á r a 
bes una esbelta y preciosa a t a l a y a ,  que aun hoy , á pesar  de  
haberla manos imperitas  desfigurado sobremanera, conserva a l 
gún tanto su originaria gallardía. Algunos autores afirman que 
el sabio arquitecto  moro Heoer ó Gilever la fabricó para que le 
sirviera como de boceto á la magnífica y pasmosa que en Sevilla  
y en todo el mundo civilizado se conoce con el nombre de la 
Giralda. Pero sus mismas formaá están desmíhtiendo tan falaz 
ipinion ( 2 ) .

Esta  iglesia tiene tres naves y dos puertas: Una de estas á 
los pies del tem plo ,  y la otra en la nave del lado de la epís
tola. E l  siglo pasado se levantó su suelo mas dé dos varas á ex
pensas de su benéfico y virtuoso cura propio D. Ju án  José  N o-  
lasco.

Durante  los bandos de las casas ducales de Arcos y de M e- 
dinasidonia , que tantos dias de lágrimas y de lulo trajeron á 
Sevilla , fue reducida á escombros y cenizas. T a l  lia sido siem
pre el amargo y negro fruto de las guerras c iv i le s ,  de las re
vueltas y de las revoluciones. Hienden, ta ja n ,  destrozan, despe
dazan y sepultan en una hora muchos años dé afanes y  de tra- 
b;»jo-;. ¡ A y ,  por nuestra desgracia hemos visto en nuestrós d ias  
piobada hasta la evidencia esta verdad terrible !

Pintoresca es ciertamente la vista de esta iglesia por su p a r 
te occidental . Muchas veces ha sido trasladada al lienzo por há
biles y doctos profesores,  ya nacionales,  ya exlraugeros (3 ) .  Si í 
paisaje severo está demostrando á las claras el carácter , la ín
dole y las costumbres de la i lustrada gente que legó á Sevilla  
tan linda é inapreciable joya. Lást ima es que nuestru actual d e
sidia este dejando destruir tan pncioso  monumento, el cuál va 
perdiendo de dia en dia mucho de su primitivo mérito.

E n  esta collación falleció el dia 2 4  de Agosto de 1 7 5 0 ,  y  
fue llevado á enterrar en el convento de San P a b lo ,  orden de 
predicadores, el memorable  y santo hermano Torib io  de B e lás-  
co ,  fundador del piadoso establecimiento l lamado de su nombre, 
vulgarmente los Toribios, casa-asi lo  de niños húerfanos y des
am parados (4 ) .  .

M uchas tamilias de hombres célebres han vivido en esta fe
ligresía : entre ellas se cuentan las de los literatos Fox-M orci l lo ,  
a le m a n ,  M on ard c s ,  Gordillo y V a ldcrrám a;  las de los poetas 
R u e d a ,  H errera ,  Jáuregui , Q u i j a d a ,  M e d in a ,  Alc ázar,  G irón, 
C u e v a ,  Medinilla , Rioja , Quirós-,  A rqu i jo ,  Sa l in as y M arm ol;  
las de los pintores Castillo,  Herrera, Polauco, Vil la vicencio, Pe- 
r e z -M u r i l lo ,  Ayaia , Tos to le ra ,  A u to l im s ,  Espinal , Arteogá y  
Arango; las de los escultores R o ld a n ,  Duque-Cornejo  y D e lga 
do ;  y en fin las de otros muchos insigues sevillanos.

(1 )  L a s  finas atenciones que el apreciahle D. Jo sé  María 
Te jero  , ex-monge de la célebre cartuja de Se v i l la ,  y hoy cura 
ecónomo di? esta iglesia , lia tenido conmigo mientras mi visita 
de su bien arreglado arch ivo ,  jamas se horrarán de mi memo
ria. Su  delicado trato y su exquisita urbanidad me probaron, 
h a s t a  la evidencia ,  qne este buen sacerdote de Jcsucrito per-

¡ teneeió algún dia á los hospita larios , afables  y  cariñosos hijos 
de San Bruno.

( 2 )  T iene esta atalaya grandes recuerdos para la li teratura 
castellana. E l incomparable  Miguel de Cervantes Saavedra ,  d u 
rante su larga permanencia en S e v i l l a ,  subía á ella muy á m e
nudo para ver la cercana casa de Isabela (ya a r ru in a d a ) ,  y d is
traer su triste ánimo con la embelesadora contemplación de t a n 
tos paisajes como se divisan desdé su cumbre.

( 3 )  No hace muchos meses que un antiguo amigo mío, per
sona muy entendida y curiosa , que pasaba por esta ciudad  para 
el reino del Perú (A m ér ica ) ,  la piuló para tener el gusto de lle
varse una de las pocas muestras del talento árabe que aun afor
tunadamente conserva nuestra Sevilla.

( 4 )  Muchos varones de alto nombre, por expreso mandato 
del supremo Gobierno, han estado reclusos en esta célebre casa

i de corrección. Entre ellos se cuenta , á principios de este siglo; 
el buen patricio y docto padre G i l ,  tan famoso en las juntas po
pulares sevillanas del noble alzamiento de 1 8 0 8  contra el tiranó 
del muudo. Aquel ilustre religioso padeció por su españolismo 
esta dura reclusión, sufriendo todos sus amargoá efectos con la 
serenidad del sabio y la confianza del inecerrie.



Bellezas artisticas

E n  el a l ta r 'm a y o r ,  dorado en 4 6 9 2  , h ay una buena escu l
tura de Pedro R o ld an  , el m o z o ,  que rr presenta á S an  Mareos 
Ev-m-efisUi. Las malas tintas con que m> bate  muchos anos la 
retocanm le liáu hecho perder bastante ele su originario  méri to.

Nave del lado del Evangelio .— E n  esta nave existe  un altar  
consagrado a San J í » é ,  cuya estatua,  que figura al bendito P a
tr iarca con el ni Ti o Jesús en los brazos,  no es una obra despre
ciable. T am p oco !o es , en otro altar de la misma n ave,  mi cu a
dro q u e ,  d e 'm e d io  c u e r p o ,  representa a lV'aria con el niño 
Dios entre  sus brazos,  y rodeada de ángeles maua-bus.

Nave del lado ele la Epís tola .— E n  el atr io  del retablo de 
A nenias ve un lienzo de D. Domingo iMaiiiuez representan
do-a  la Concepción,  de muy buen dibujo y colorido.

En  un micho que se encuentra inmediato á este altar luce una 
pequeña y lindírima escultura , a tr ibuida con fundamento al 
tan. o- o Ju an  Martiurz Moni1 a Les.

En  el centro de la iglesia y cu las dos referidas naves se ven 
en hn 1 2 . -grandes lienzos apaisados,  figurando los sucesos mas 
principales de la vida de M a r í a ,  debidos al sazonado pincel de 
A r l e l a ,  > d;ulos á (d.e> del siglo anterior por el referido D. Ju an  
G a r c í a  NoLrao con el solo intento de adornarla .

Scpultara ¿e Pedro Roldan j el viejo.

F u  un a de las cinco bóvedas de fábrica q u e ,  ya cegada, se 
ene neo Ira 'en e¡ leñero  de la nave del bufo del Evangelio y casi 
á, .ío.s pies del r tal»'o demuestra .  S ebera  del R o sa r io ,  yacen se
pultadas ías respe la bles cenizas de este la meso aiti liee  (1 ) .

No t ¿c ¿as b iografh a s.
inició en-Sevil la  en el ano de 1 6 2 1  de nobles y ricos padres. 

E l  amor á E s  bellas arles  se d e sp rt tó en  su alma de una m ane
ra prodigiosa V sorprendente. No bien hubo Tugado a 16  anos, 
ruando- ya sus.concienzudas obras de escu llura , de pintura y de 
orqtíit.fclni a liatoaban mucho la atención pública.

Dedicado con grande entiísia>uio tí i a primera , comenzó á 
hacerse t¡i» notable que su nombre corsiu de boca en boca , tc- 
rieud-o en tudas pai les unmcYosós paingn Utas y admiradores. 
Gasa do tí los 3 8  años con la noble señora sevillana Doña Teresa 
de Viliuidecaí io , pacienta del célebre pintor D. Pedio Nudez 
de Villa  vic"ene i o , discípulo del i intuir luí M o r i l lo ,  tuvo de ella 
algunos, hijos., entre los que se omita lian uno de su m i m o  nom
i n e ,  y tan hábil com'o el en su profesión, cual se verá roas ade
lante ,  y la famosa Lu cía ,  conocida por la R o ld a n a ,  tan sabia 
esc u l le r a , como virtuosa cristiana, que murió en Madrid en í 7 0 4 ,  
dejando en todú IGpañá vivos recuerdos de su talento a r lis.'ico.

Lleno de esa ardiente caridad y de esa le s u b l im e ,  indis
pensables 'para concebir .grandes pensamientos y ejecuta» embe
lesadoras creaciones , vivia Pedro R o ld a n ,  el v ie jo ,  todeudo de 
su esposa y de sus hijos y amado de todos sus paisanos. A su 
ta l ler  cínicurrian diariamente Jos amigos de; las c ien c ias ,  de la Ji- 
tch íl iua  y de E s  hedías artes 'que entonces lelizmente moraban 
en Sevilla.  Sus ejercicios espirituales , los pobres de Jesucristo ,  
su fam il ia ,  sus cinceles y sus deudos entretenían los preciosos 
días de este eminente artllic<. Para él no había agravios en la 
t ierra:  todos los perdonaba. Amiguísimo de los hombres, los mi
raba c o m o  á 'b e i  iiianos, y jamas de sus puros labios salió ni una 
palabra supliera que pudiera ofender á ninguno.

Sus celestiales producciones,  en las que se admira la mas vi
gorosa é in le íe  -añle verdad , se extendieron por toda Andalucía, 
y sii iiombíc glorioso, por todo el mundo c ivil izado,  premio d e 
bido á su excelente mérito.

El inaestio cincel de Pedro R o l d a n ,  el vie jo ,  logró para su 
eterna honra retratar  al vivo la elegiaca melancolía y la indeli-  
uibíc  ansie rídad de los mas sagrados personajes del cristianismo, 
de esa religión santísima que mientras mas se estudia y se c o n 
sulta mas embelesa y recrea. Díganlo sino su Descendimiento y 
su Santo  e n t ie r ro ,  el primero colocado en el a l iar  mayor de la 
parroquia del Sagra lio de S e v i l la ,  y el segundo en el dei hospi
tal de San Jorge  (vulgo Ja C ar idad) de Ja misma ciudad.

Con la 'u tas  edificante resignación evangélica ,  á Jos 7 6  años 
de edad,  murió Pedro Roldan en Sevil la  el dia 3  de Agosto de 
1 6 9 9 .  Su pérdida fue Hoiada por lodos lus hombres ilustrados.

Sepultura de Pedro Roldan, el mozo.

E n  la misma antedicha bóveda descansan también los restos 
moríales de este aplaudido escultor.

A  o i ¿cía s biografie a s.
Nació rn Sevilla  por lus anos de 1 6 5 8  , siendo hijo del an

terior y de la mencionada señora Doña Teresa  de A il lavicencio. 
Aficionado en temprana edad á la escultura  , trabajó en el taller  
de su sabio, padre con tanta exacti tud y tanto gusto que las 
obras de entrambos se confundían aun para los ojos de Jos mas 
inteligentes. Enamorado de la noble señora sevillana Doña P a u 
la María R om ero  de B a r ce n a s , contra jo con ella matrimonio. En 
sus bodas,  presididas por el respeta ble Pedro Roldan , el viejo, 
m? reunieron todos lus nías eminentes artífices y literatos que S e 
villa  encerraba entonces dentro de sus muros. All i no se en co n 
traron esos sí res que nada significan , esos seres que nada valen, 
sino los hombres esclarecidos de todas las profesiones art ísticas y 
l i t e r a r ia s ,  los hombres ilustres que triunfan de los infortunios 
inherentes á la vida humana , y saben par sus obras y sus vigi
lias sobreponerse ñ la misma muerte.

Su  nuevo esjado lo separó del blando y  cariñoso bogar pater
no. Establecido en su ta ller el joven escultor,  se atrajo por el 
méri to de sus creaciones los elogios de todo e! mundoi M uerto  
su padre adquir ió mas lama y i quitación , las cuales no le pu
dieron librar  de morir  pobre ,  cuya desgracia iue debida sin 
duda al poco a ¡segó que tuvo siempre al dinero y á i as rique
zas v á sn li lie rali dad con to ios sus amigas y sus parientes. 
Unos y otros acudían á el en sus necesidades,  y no fmlio e jem 
plo de que no lucran .socorridos abundantemente.  Colmado de 
bendiciones y 1 i oí adu (le su os pus;*, de sus hqos y de todos lus 
que i o t r a taron , murió  en S e v i l la  el dia 2  de M ayo  de 4 7 2 0 . =  
Aa tonto Gómez y Ace ves.

DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S  PU BLICA S.

Esta  dirección ha señalado el día 19 del mes próximo ve
nidero a la un a  de la tarde cu la sala de ¡a que in tí dirección

( 1 )  Por una equivocación involuntaria  dije en mi art ículo ,  
publicado en la Gaceta d d  4 de este m es ,  que Pedro Roldan y 
su familia  vacian en la bóveda frontera al altar de Animas.

general de C a m in o s ,  y en la ciudad de Sevilla ante e l  S r .  gefe 
polít ico ,  pava Ja única subasta de las obras de los cu atro  trozos 
de Ja carretera de dicha ciudad á la de Huelva en la parle
comprendida en aquella  p r o v i n c i a  , debiendo verificarse en dos
remates separados,  girando el primero sobre el presupuesto del 
segundo y torcer trozo del proyecto general,  y el segundo sobre 
el del cuarto  y q u in to ,  cuyos valores son -7 1 7 ,8 4 b  y 8 6 4 , 7 5 4  
reales ve Non.

L a s  personas que quieran  tornar parte en la l icitación a c r e 
ditarán en cJ a c to ,  con la presentación de una carta de pago o 
del documento legal correspondiente ,  que han depositado en esta 
corte  en la tesorería general de C am inos,  ó en el Banco de San 
F e r n a n d o ,  y en la citada provincia en la depositaría de C a m i 
nos ,  o cu poder del comisionado del referido B a n c o ,  el 5  
por 4 0 0  de las expresadas cantidades en d in ero ,  o en acciones 
de los emprésti tos de caminos competentemente autorizados por 
el G obierno.

E l  remate será abierto ,  y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones part iculares que,  con lus generales ,  presu
puestos y (lentas^ esta.» de manifiesto en la secretaría de la j u n 
ta consultiva de C am ino s ,  s i la ,  por ah ora ,  en lu casa de Correos,  
hollándose iguales documentos en lu del gobierno poli tico de S e 
villa pora el debido conocimiento de las personas que gusten in
teresarse en la subasta.

M adrid  2 9  de Marzo de i 847.== José García Otero.

E s ta  dirección ha señalado el dia 2 0  d d  mes próximo ve-, 
nidero á ía una de la tarde cu Ja sala de lu que iue dirección 
general de C am inos ,  y en la ciudad de Huelva ante  el Sr .  gele 
polít ico, para lu única subasta de las obras de los 40  trozos de
Ia carre tera  de Sevilla  á Huelva en la parle comprendida c¡i
esta últ ima p rovincia , debiendo verificarse en cinco remates  se
parados,  girando el primero sobre el. presupuesto d d  sexto y sép
timo trozo d d  proyecto genera] ;  el segundo sobre el t id  octavo 
y noveno; d  te rce jo  sobre d  del décimo y undécimo; el cuarto, 
sobre el d d  duodécimo y decimotercio , y el quinto sobre d  del 
dees me en arto y d e c im o q u in to ,  cuyos valores soñ 1 . 7 3 5 , 8 8 1  
ízales 1 0  m is . ,  4 . 9 4 8 , 5 8 8  rs. 2 8  m rs . ,  4 . 6 2 7 t8 3 1  rs. 18  m ara
vedís ,  1 . 3 4 0 , 1 8 7  rs. 4 0  mus., 2 . 0 9 6 , 1 9 4  rs. 2 2  mrs.  vn.

Las  personas que quieran tomar parte en la -licitación a cre 
d itarán  en el acto ,  con la presentación de una cata de pago ó 
del documento legal coi respondiente , que han depositado en 
esta corte  en la tesorería general de Caminos , ó en d  Banco
de San  F e r n a n d o ,  y en la citada provincia en la depositaría de
C am ino s ,  ó en poder del comisionado del re ferido Ban c o ,  el 5  
por 1 0 0  de las expresadas cantidades en d in er o ,  ó en acciones' 
de los empréstitos de caminos competentemente autorizados por 
el Gobierno.

E l  remate será a b ie r t o ,  y podrán hacerse las mejoras que 
designan bis condiciones part iculares q u e ,  con las generales,  
presupuestos y demás ,  están de manifiesto en la secretaria de la 
junta consultiva de C am in os ,  sila , por ah o ra ,  en la casa de C o r 
reos,  hallándose iguales documentos en la del gobierno -político 
de Huelva para cd. debido conocimiento de hts personas que 
gusten iuteresarse en la subasta.

M adrid  2 9  de Marzo de 4 8 4 7 . = J o s é  García  O t e r o .

Es ta  dirección general ba señalado el dia 2 9  de Abril  á las 
doce de su mañana en la sala en q u e  celebraba las subastas la 
general de Cam inos,  casa de C orreos ,  y en la c iu d a d .d e  A lb a 
cete ante ei Sr .  gefe polít ico,  para los primeros remates del a r 
rendamiento por dos años de lo;? portazgos s iguientes:

A lb ace te ,  con su intervención de P cñ a ca ree l ,  en la cantidad
de 4 5 9 , 8 0 0  rs.

La R o d a ,  con la suya de M i n a y a , en 1 4 7 , 2 0 0  rs.
Almansa , en 1 1 5 , 4 5 0  rs.
Acto continuo tendrá efecto en el propio lo ca l ,  y  ante eLse- 

ñor gefe político de Toledo , el prim er remate del portazgo del 
G or ja l  de A lm a g u e r ,  con su intervención de V i l l a l o b o s ,  en la 
cantidad de 8 4 , 4 4 8  rs.

Las  condiciones,  aranceles y  demas estarán de manifiesto en 
la. portería de dicha sala, y en las secre tadas de los expresados 
gobiernos políticos.

E s ta  dirección ha señalado el dia 17 de M a y o  próxim o ve
nidero á la una de ¡a tarde en la sala que fue dirección general  
de C am inos ,  y en la ciudad de Jaé n  ante el Sr .  gefe polít ico,  
para Ja única subasta de las obras de los caminos de la ciudad 
de Baeza á la Aldea de las C orred eras ,  el que desde J a é n  se 
dir ige á Bae za ,  y el que desde Jaén  d ir ige .á  Granada por T o r 
re del Campo hasta la V en ta  de Puerto  L ó p ez ,  debiendo veri» 
fiearse en tres remates separados, girando el primero sobre el 
valor del presupuesto, y los dos restantes sobre el número de 
años que el contratista recibirá los arb itr ios  designados, siendo 
los presupuestos de dichos caminos de 2  4 4 6 , 7 5 9 ,  2 . 3 5 5 , 0 3 2  y 
4 , 5 2 4 , 5 6 2  rs vn. , -

Las personas que quieran tam ar parte en la lici tación a c re 
ditarán en el ac to ,  con la presentación de una carta  de pago ó 
del documento legal correspondiente , que  han depositado en esta 
corte en la tesorería general de C a m in o s ,  ó en el Banco de San  
F e rn a n d o ,  y en la citada provincia en la depositaría de Cam inos,  
ó en poder del comisionado del referido Banco,  el 5  por 4 0 0  de 
Jas expresadas cantidades en d in ero ,  ó en acciones de ios e m -  
présliios de caminos competentemente autorizados por el G o 
bierno.

E l  remate será ab ierto ,  y podrán hacerse las mejoras que d e 
signan las condiciones particulares q u e ,  con las generales ,  pre
supuestes y de utas, están de manifiesto en la secretaría de la ju n 
ta consultiva de C a m in o s ,  sita, por ahora,  cji Incusa de Correos,  
hallándose iguales documentos en Ja del gobierno polít ico de 
Ja é n  para el debido conocimiento de las personas que gusten in 
teresarse en la subasta.

M ad r id  2 9  de M arzo de 4 8 4 7 . = José  García Otero .  1

F I S C A L I A  D E  I M P R E N T A .

Turno de periódicos establecido entre los prom otores fis
cales de esta c o rte , y que ha de observarse para la re 
visión en el próxim o toes de Abril.

Periódicos existentes.

Núm 4? E c o  del Comercio y Esperan za , Sr. fiscal Mendez.
2? Popular y Clam or P ú b l ico ,  Sr .  fiscal Cortés y

Lia uos.
5? Union y E sp ectad or ,  Sr .  fiscal Benito y  Avila.
4? Heraldo y Opinión,  Sr. fiscal Cárdenas.
5? G a c e t a ,  Español y La Prensa , Sr/ fiscal M adrazo.
6? T iem po y Católico ,  Sr .  fiscal Sota.

Madrid 2 9  de Marzo de 4847.=Licenciado, Mendez.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

COMPAÑIA D E  O P E R A  PARA LA  P R I M E R A  T E M P O R A D A  D E  4 8 4 7 .

Relación de los artistas de que se compone la  compañía lírica 
de este teatro .

P rim as donas a b s o In t a s .= D o ñ a  Crist ina V i l l ó ,  señorita C o -  
riña Di franco.

C o m p n [i ia r ia s .= D o ñ a  M anuela  Scanayino , señoritas Ju I Í ík 
Zumbel!i  y  E m i l ia  Moscoso.

S e g u n d a s .= D o ñ a  Mai ía Domínguez , Doña Benita  R od r ig u en
Primeros tenores a b s o lu t o s .= S r .  Giovanni Comolti  , O. M a 

nuel Carrion.  -
Com priuvarios .=D.  Carlos S e n l i e l , D. Eugenio  Grdan.
P r im e r  barítono absoluto = D . . M a u r o  Assoni.
P r im e r  bajo p ro f iu ido .=  D. Jo a q u in  Becerra .  ’
P r im e r  b¡¡ jo caí ieato abso lu<o .=D , Franc isc o  Salas.
Bajos c o m p r im a r io s .= D .  Antonio S an tare l ly  , D.  Jo s é  Alien#
M aestro  compositor  y  director de ja  compañía. =  D. Basilio, 

Biisili.
D irector de orquesta.==D. J u a n  O itegn .

T a r i f a  d e  p r e c i o s  d i a r i o s  y d e  a b o n o  q u e  h a  d e  r e g i r  ei i  
e s ta  t e m p o r a d a  p o r  5 0  r e p r e s e n t a c i o n e s .

P R E C IO S PR ECI OS 

' D I  A R I O S .  D E ABONO.

C L A S E S  D E  L O C A L ID A D .  R s .  m is .  Rs.  mis*

P¿,i Icos de proscenio y T a j o s . . . . . . . . .  . . .  6 0  5 0
Id principales  V . . .  5 0  4 0 . :
Id. s e g undos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4 0  5 0
Id. te rceros   .................... .................................  2 0  4 6  '
Delanteras detecha é izquierda J e  palcos

por asientos. . . . . . . .   ........... ... 4 0 .  . 8  8 .  . 8
Segundas y  terceras de i I , .  ...................... 6 . 8  5 , .  8
Lnni tas.  ...................................................... .. . 4 2 . .  8  10 .  . 8
S il lones d e  derecha é iz q u ie r d a .  . . . . . . .  1 2 . .  8 4 0 . . 8
Galerías de i d .............................................................. 6 . . 8  \ ■.
Anfiteatro, ]>iiniera lila . .   ...................8 - .  8  ¡ 6 . .  8
Id. segunda, te rcera ,  cuartal , quinta  y sex -  '

ta fila con asiento ’ numerado. * . . .  * . . .  6 . .  8  5 .  . 8
S il lones de te rtu lia .  8  . 8  6 .  . 8
E ntrad a  general para p alcos , uiifiteatro y

te r tu l ia . . -   ■ * . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 / .  8

La empresa ha créido cenveniente  para los señores abonados 
a palcos no cargar les  el valor de las cinco entradas á radw uno, 
sino dejarles la libertad de tomar las q u e  necesiten:  los/precios 
de los palcos son sin entrada.

La -orquesta se  c o t o  pondrá de 4 5  á  5 0  profesores. Los coros 
en numero de o 2  a o 5 .  T ra jes con. propiedad,'v lu jo ,  abundante 
repertorio de óp e r a s ‘ modernas y antiguas de -mérito coiúicido, 
entre ellas algunas bulas que no S(f han e jecutado en Madrid.

L a  empresa se abstiene de h a c e r , elogios de la compañía en 
razón á  que la mayor parte son art istas conocidos en Madúd, 
Barce lona, V alen cia  y Sevil la  , y que  tendrán el mayor inteies <*ii 
merecer la aceptación del publico de Ja corte .  A pesar de (pie 
ios gastos de una compañía de opera son inmensa mente mayores 
que las de verso , no obstan te ,  la empresa se ha atemperado á loi 
precios que para el veiso tenia este teatro  con »¿uy coilas va
riaciones.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29  de M arzo á la s  tres de la ta rd e  

; «F EC T O S PU B L IC O S »

T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 19 1/4,

C AM BIOS»
L éad res á 90  días, 37 5/8 pap. P a rís  , 16 id.

A l ica n te ,  1/2 pap. h. M á la g a ,  5/4 rlin b.
Barcelona a .ps.fs., 1/ 2;b.- ■ Sa n ta n d e r  , 2 4/8 id. id.
B ilb ao , 2 id. S a n t i a g o ,  5/4 id. id. .
Cádii:, 1/4 i di S e v i l l a ,  3/8 id. id.
Corana,  1 1/4 id. V a l e n c i a ,  7/8 id id.
Granada, par din, Zara goza , ;p a r  din.

Descuento de lelraa á S por 1 0 0  ai  añe*

R E C T I F I C A C I O N .

E n  el proyecto de ley  sobre reform a del sistema m onetario ,  
publicado en la G aceta  de ayer  , se han advert ido hrs siguientes  
equivocaciones:

E n  el art .  .2? se dice talla  2 2  2 / 4 5  , dej>e decir /«-  
lia 1 7 7  3 / 1 3 :  en el ar l .  4? se lee marca dc 4 5 0 8  ¿jranoSyñvW 
leerse 4 0 0 8  granos: en el ípt.  9?  se d ice  no baje de 5 2 8  granosf 
debe decir  de 5 5 8  granos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

No habiéndose hastá a hora podido identif icar el cadáver 
una m uger,  aparecido en el punto denominado T ra g o  Incívico. 
C a b o ,  términos de la parroquia de San  Manied de Coidii llon,  
mediato á Ja vil la  de C am bad os ,  sobre c u y a 'averigu ación  y pi 
cedencia estoy instruyendo la correspondiente sumaria ',  be aC< 
dado volver á publicar  las señales del físico y vestim enta 
expresado cadáver que  resultan del expedienté  p aia rioS efe* 
oportunos.

V i l lag arc ía  4  de M arzo  de 4 8 4 7 .  =  Alvaro  Rodrigrte2 
Cela.

Señales.

E d a d ,  de 18  á 2 0  años;  e s ta tu ra ,  algo mas de cuatro pj 
cara redonda ; cabello negro/cam isa  vieja di? es top a ; un man 
lo o delantal  viejo de picoto con unas l istas b lan c as ,  y otro 1 
«o de remiendos amarillos y negros.


